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4310 REAL DECRETO 3482/1983, de 28 de diciembre, so
bre traspasos de servicios del Estado a la Genera
lidad de Cataluña en materia de Administración 
Penitenciaria.

El artículo 11.1 del Estatuto de Autonomía para Cataluña, 
aprobado por Ley Orgánica 4/1979, de 18 de diciembre, esta
blece que corresponden a la Generalidad la ejecución de la 
legislación del Estado en materia penitenciaria. En consecuen
cia, procede traspasar a esta Comunidad Autónoma los servi
cios del Estado inherentes a tal competencia.

La Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria 
sexta del Estatuto de Autonomía, ha procedido a concretar los 
correspondientes servicios e inventariar los bienes y derechos 
del Estado que deberán ser objeto de traspaso a la Comunidad 
Autónoma de Cataluña, adoptando al respecto el oportuno 
acuerdo en su sesión del pleno celebrado el día 22 de junio 
de 1983.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dispo
sición transitoria sexta del Estatuto de Autonomía, a propuesta 
de los Ministros de Justicia y de Administración Territorial, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 28 de diciembre de 1983,

DISPONGO:
Artículo 1.º Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 

prevista en la disposición transitoria sexta del Estatuto de Au
tonomía de Cataluña por el que se concretan los servicios e 
instituciones y los medios materiales y personales que deben 
ser objeto de traspaso a la Generalidad en materia de admi
nistración penitenciara, adoptado por el pleno de dicha Comi
sión en su sesión de 22 de junio de 1983 que se transcribe 
como anexo del presente Real Decreto.

Art. 2.° En su consecuencia, quedan traspasados a la Ge
neralidad de Cataluña los servicios e instituciones que se re
lacionan en el referido acuerdo de la Comisión Mixta en los 
términos y con las condiciones allí especificados y los bienes, 
personal y créditos presupuestarios que resultan del texto del 
acuerdo y las relaciones anexas.

Art. 3 ° Estos traspasos serán efectivos a partir de la fecha 
señalada en el acuerdo de la Comisión Mixta.

Art. 4.° Este Real Decreto será publicado simultáneamente 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario Oficial de 
la Generalidad», adquiriendo vigencia a partir de su publi
cación.

Dado en Baqueira Beret a 28 de diciembre de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO

Don Gonzalo Puebla de Diego y don Jaime Vilalta Vilella, Se
cretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Cataluña,

CERTIFICAN:

Que en el pleno de la Comisión, celebrado el 22 de junio 
de 1983, se acordó el traspaso a la Generalidad de Cataluña de 
servicios del Estado en materia de administración penitencia
ria, en los términos que se reproducen a continuación:

A) Competencias de la Comunidad Autónoma.
De conformidad con el artículo 149.1.6.° de la Constitución, 

el Estado tiene competencia exclusiva sobre la legislación pe
nitenciaria.

Según el artículo 11.1 del Estatuto de Autonomía de Cata- 
luña corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
sobre ejecución de la legislación penitenciaria del Estado, con 
sujeción a la misma.

B) Servicios e Instituciones que se traspasan.
1. En consecuencia, se traspasan a la Comunidad Autóno

ma las funciones de dirección, organización e inspección de 
las Instituciones Penitenciarias de la Dirección General de



Instituciones Penitenciarias de] Ministerio de Justicia y orga
nismos dependientes de la misma, en relación a las Institucio
nes Penitenciarias de cualquier índole radicadas en el territorio 
de la Comunidad Autónoma.

2. La Comunidad Autónoma facilitará al Ministerio de Jus
ticia los datos estadísticos correspondientes a la prestación 
de los servicios penitenciarios y deberá coordinarse en la pres
tación del servicio con la Dirección General de Instituciones 
Penitenciarias, de conformidad con la legislación vigente.

3. El personal de Instituciones Penitenciarias se integrará 
como funcionario de la Comunidad Autónoma, con sujeción 
a las bases de la Función Pública del Estado y a la legislación 
de la Comunidad Autónoma que la desarrolle y aplique, respe
tándose los derechos de cualquier orden que pudieran corres
ponderles.

C) Bienes, derechos y obligaciones que se traspasan.

1. Como afectos a los servicios que se traspasan se trans
fieren a la Comunidad Autónoma los bienes y derechos deta
llados en la relación número 1 en las mismas condiciones ju
rídicas que pertenecen al Estado.

2. Se traspasan los bienes muebles afectos al servicio que 
serán objeto de los oportunos actos de entrega entre los re
presentantes de la Administración del Estado y la Comunidad 
Autónoma.

D) Personal adscrito a los Servicios.

En la relación número 2 se detallan separadamente los fun
cionarios y el personal contratado y laboral debidamente cla
sificado y con los datos preceptivos correspondientes a cada

persona, sin perjuicio de los incrementos de plantilla que su
ponga la aplicación de la Ley 30/1982, de 1 de julio, para los 
establecimientos penitenciarios de Cataluña.

E) Puestos de trabajo vacantes.

No existen vacantes en la fecha de transferencia.

F) Créditos presupuestarios del ejercicio vigente objeto de 
traspaso.

La relación número 3 contiene los créditos presupuestarios 
del ejercicio de 1983, de los capítulos II, IV y VI del vigente 
presupuesto que corresponden a los servicios traspasados.

Desde la fecha de la efectividad de la transferencia la Co
munidad Autónoma se hará cargo de las anualidades corres
pondientes a las adquisiciones y obras contratadas, revisiones 
y liquidaciones, subrogándose en los derechos y obligaciones 
derivadas de los contratos que se le traspasan, así como las 
cantidades pendientes de pago correspondientes a expedientes 
de obras y adquisiciones autorizadas en 1983, siempre que se 
incorporen a los presupuestos para el ejercicio de 1984.

G) Efectividad de la transferencia.
Los medios personales y materiales referidos en los apar

tados anteriores serán transferidos a la Comunidad Autónoma 
a partir del día 1 de enero de 1984.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 22 de junio de 1983.—Los Secretarios de la Comisión, 
Gonzalo Puebla de Diego y Jaime Vilalta Vilella.
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4311 REAL DECRETO 333/1984, de 25 de enero, por el 
que se modifica el primer párrafo del artículo 1.° 
del anexo II del Real Decreto 1644/1981, de 3 de 
agosto, por el que se modificaba la Reglamentación 
técnico-sanitaria de mataderos, salas de despiece, 
centros de contratación, almacenamiento y distri
bución de carnes y despojos, y se fijaban las con
diciones mínimas de los mataderos municipales.

Vistos los Reales Decretos 3263/1976, de 26 de noviembre, y 
1644/1981, de 3 de agosto, y al objeto de garantizar la salva
guarda de la salud pública y colaborar en el control y lucha 
contra las enfermedades animales, procede modificar el primer 
párrafo del artículo 1.° del anexo II del Real Decreto 1644/1681, 
de 3 de agosto, para conseguir la máxima clarificación de su 
contenido.

En su virtud, a propuesta de los Ministerios de Economía y 
Hacienda, de Industria y Energía, de Agricultura, Pesca y Ali
mentación, de Sanidad y Consumo y de Administración Terri
torial, de acuerdo con el informe preceptivo de la Comisión 
Interministerial para la Ordenación Alimentaria y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 25 de 
enero de 1984,

DISPONGO:

Artículo único.—El primer párrafo del artículo 1.° del ane
xo II del Real Decreto 1644/1981, de 3 de agosto, queda redac
tado en los siguientes términos:

Artículo 1.° A los efectos de la presente normativa, se con
sideran mataderos municipales únicamente aquellas instalacio
nes ya existentes, propiedad del municipio, o mancomunidades 
municipales, que abastezcan de carne exclusivamente a la po
blación de sus términos municipales, para su consumo directo 
La carne procedente de estos mataderos no podrá destinarse a 
salas de despiece y demás establecimientos industriales, salvo 
los ubicados en el municipio y con venta exclusiva en el pro
pio establecimiento elaborador.

Dado en Madrid a 25 de enero de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ


